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Fu*dacién para la Promoción y Desanollo de Ia Mujer - PRODEMU

Fre*ació*g Sss=rs*tl* de 1* ll¡lts¡er

CANTRATS DE PRE§TACIGN DT §ERVIÜIO§ DE CAPAC}TACION

PRIMERO: La Fundación para la Promoción y el Desanollo de la Mujer, PRODEMU, RUT N"72.101.000-7 representada
por su Directara Ejecutiva Regional Sra. Maria Isabel Molina Lavandsra, RUT N0 Jomiciliada en calle

Pudeto N' 351 oficina 15 piso 5" Valparaíso y elorganisrno lnstfuto de Capacitacion Futuro y Desanollo Limihda, RUT

N" 76.012.854-6 rcpresentda por Carloa &ellana Peralh, RUT No . domi,ciliado en Avenida Chacabuco

N"255, Los Andes, suscriben elsiguiente contato de pestación de servicios-

§EGUilN: El organismo capmitador lnsüfuto de Caprcihción Futuro y Desanollo Limitada se obliga a efectuar el

servicio de capacitmién en el ofcio de "Cuidado y Tratamiento de Manos y Pi€s', Capacitación que deberá imparfirse

confunne a la oferta tecnim presentada por el OTEC, que se incorpora al presente contrato en el anexo no2.

Complementada en lo perlinente por la ficha técflica del olrso, que se incorpora al presente conhato en el anexo No 3.

Ambos anexos son parte integrante de este onbato para todm los efectos legales.

TERCERO: Fundación PRODEi,IU se obliga a pagar al organismo capacitador OTEC lnstituto de Capacitrción Fubro y

Desanolla Limitada, por Im servicios prestdos la suma amrdda que se indica en el anexo M1 conúa facfura una vez

finalizado el arrso. El anexo No1 es parte integrante de este contrato

CUARTO: El respectivo pago se efectuará una vez realizada la aprobación de término por parte de la Diredora Ejeaíiva
Regional y previa enfega a Fundaeión PRODEMU de Ia conespondiente faduna por parte delorganismo capacitador

lnsütuto de Capacihción Fuhrro y Dmando Umitada, en la oficina Provincialo Regionalcor¡up¡diente. Asímismo, se

exigirá para el pago, la entega por parte del organismo de un informe de las acüüdades redizadas en cada dase; la

Iista de asistencia de cada clase firmada por las asistentes, en odginal o fotocopia legalizada; la lísta de mataiales y

subsidios entregados y recepciondo por dase, en ori$nal o fotompia legalizada y Certificdo de Antecedentes

Laborales y Previ§onales en original y vipnte, que cerlifique que el OTEC no regislra deudas preúsionales o
infmiones a la legislación labualy prevlsional.

QUINTO: El plazo de ejecucón de la capacihcion será el plazo que se presmte en la oferta técnica o el que de común

acuerdo las partes determinen. Las fmhas de inicio y término del periodo detenninado para la realizacion de la
capacitación deberán ser mnsignados en el ans¡<o No I del presente confato.

SEXIO: Fundacién PRODEMU podrá poner término al presente contrato adminislrativamente y en forma anücípada,

noüficando su deci§ón al organismo capacihdor mediante carta certificada, en caso de que este úlümo ine¡na en
inCI:mplimiento grave de sus obligaciones o en caso de que el servicio no sea prestiado satisfaetodamente de rcuerdo a
lo eshblecido en [a oÉrta de capacitao:ón prmntada por el OTEC, que se incorpora al presente contato en el anexo
n2.

SÉpnUO: El presente contrato tendrá vigencia a partir de 01 febrero 2019 y hash 25 de febrero 2019, período denfo
del cual el organismo capacitador lnstitr¡to de Capacitación Futuro y Desanollo Umihda, deberá re,alizar la capacitación
oonfatada conforme a las fechas acordadas y mns§nadas en los anexos No1 y N?. Conplementada en lo pertinente
gor la ficha tecním del flrso, que se inorpora al presente confatro en el anexo No 3.

OCTAVO: Las pahs deian expresa conshncia de que la propidad intelech¡alde todos los instrumentos, inbrmes y
bases de datos que se generen durante la geslion son y serán de propiedad exclu§va de Fundación PRODEMU.

NOVENO: En el caso que elorganismo capacitador lnstihrto de Capacitacién Fufuro y Desanollo Umítada, por hechos o
circunstancias de su responsabilidad, salvo bs casos de fueza mayor que deberá ser acreditada por el OTEC, incuna
en akasos en el cumplimiento de los plazos señalados en este contato, Fundación PRODEMU podrá aplicar por cada
dia de abaso, una multa equivalenb a 1 UF, mntidad que será desmntada del pago inal del servicio.

DECIkIO: La personerÍa de lnstituto de C4acitación Futuro y Dmandlo Limitada, comparffi en su represenhción
Carlos Femando Orellana Perafta, según cmsta en escxih¡ra pública del 3 de mazo de 2008, otorgada en la Notaría

María Rivas Schulz de la oomuna de Los Andes, bajo repertorio N"41l, del Regisko de Comercio a fojas 32. La

personería de laDirecbra Ejeadiva Regional Sra. María lsabel Molina Lavandera, para rcFesenhr a la Fundación para

la Promoción y Deanollo de la Mujer - PRODEMU, según mandalo especial de fecia 23 de mayo de 2018, otorgado
por la Notario Públi,co de Sanü4o, señora Nancy de la Fuente Hemández, bajo el repertorio N" 39§2.
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